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E. Sistemas de control y gestión de riesgos

E.1 Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la 
sociedad.

El sistema de gestión de riesgos de Abengoa está diseñado para mitigar todos los riesgos a los que se 
encuentra sometida la compañía por razón de su actividad. La estructura de gestión de riesgos está 
fundamentada en tres pilares:

 _ Los sistemas comunes de gestión, diseñados específicamente para mitigar riesgos de negocio.

 _ Los procedimientos de control interno, encaminados a mitigar los riesgos derivados de la 
elaboración de la información financiera y mejorar la fiabilidad de la misma, que han sido 
diseñados de acuerdo a la Ley SOX (Sarbanes-Oxley Act)

 _ El modelo universal de riesgos, que es la metodología utilizada por Abengoa para la 
identificación, compresión y valoración de los riesgos que afectan a la compañía. Su objetivo 
es obtener una visión integral de los mismos, diseñando un sistema de respuestas eficiente y 
alineado con los objetivos de negocio.

Estos elementos constituyen un sistema integrado que permite una gestión adecuada de los riesgos y 
controles mitigantes de los mimos en todos los niveles de la organización. 

El sistema de gestión de riesgos de Abengoa es un sistema global y dinámico. Su ámbito de actuación 
es toda la organización y su entorno, con vocación de permanencia en el tiempo y de obligado 
cumplimiento por parte de todos los empleados, directivos y consejeros de la compañía.

Adicionalmente, la función de auditoría interna es responsable de velar por el cumplimiento y buen 
funcionamiento de estos sistemas.

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la 
elaboración y ejecución del Sistema de Gestión de Riesgos.

La responsabilidad de la elaboración y ejecución del sistema de gestión de riesgos se ejerce 
fundamentalmente por el comité de auditoría, que se apoya específicamente en la función de 
auditoría interna y en la función de gerencia de riesgos.

La gerencia de riesgos es la encargada de analizar los proyectos y negocios en lo referente a la 
identificación y cuantificación de los riesgos de cualquier naturaleza.

Por su parte, el departamento de auditoría interna es el encargado de la supervisión y el correcto 
funcionamiento del sistema de gestión de riesgos.

Los objetivos del comité de auditoría son:

 _ Informar las cuentas anuales, así como los estados financieros semestrales y trimestrales, que 
deban remitirse a los órganos reguladores o de supervisión de mercados, haciendo mención 
a los sistemas internos de control, al control de su seguimiento y cumplimiento a través de la 
auditoria interna, así como, cuando proceda, a los criterios aplicados.

 _ Informar al consejo de administración de cualquier cambio de criterio contable, y de los riesgos 
del balance y fuera del mismo.

 _ Informar en la junta general de accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materia de su competencia

 _ Proponer al consejo de administración, para su sometimiento a la junta general de accionistas, 
el nombramiento de los auditores de cuentas externos.
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 _ Supervisar los servicios de auditoría interna. El comité tendrá acceso pleno a la auditoría interna 
e informará durante el proceso de selección, designación, renovación y remoción de su director 
y en la fijación de la remuneración de este.

 _ Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de control interno de la sociedad.

 _ Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que 
puedan poner en riesgo la independencia de estos y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas.

 _ Elaborar un informe anual sobre las actividades del comité de auditoría, que deberá ser incluido 
en el informe de gestión.

E.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución 
de los objetivos de negocio.

En el proceso de identificación, compresión y valoración de los riesgos que afectan a la compañía, 
se han considerado los siguientes factores de riesgo, que se encuentran incluidos en el Documento 
Anexo I de Registro de Valores que se publicó con fecha 12 de julio de 2012:

Riesgos generales

 _ Abengoa opera en un sector de actividad especialmente ligado al ciclo económico.

 _ Riesgo derivado de la dependencia de normativa favorable a la actividad de la energía 
renovable, a la producción de bioetanol y a la actividad de investigación y desarrollo.

 _ Generación eléctrica solar.

 _ Consumo de biocombustibles.

 _ Riesgos derivados de la sensibilidad en el aprovisionamiento de materias primas para la 
producción de biocombustibles y volatilidad del precio del producto final.

 _ Riesgos derivados de la sensibilidad en el aprovisionamiento de materias primas para la actividad 
de reciclaje y volatilidad del precio del producto final.

 _ Riesgos derivados de retrasos y sobrecostes en la actividad de Ingeniería y construcción debidos 
a la dificultad técnica de los proyectos y al largo plazo de su ejecución.

 _ Riesgos asociados a proyectos de la actividad de infraestructuras de tipo concesional que 
operan bajo tarifa regulada o acuerdos de concesión a muy largo plazo.

 _ Ingresos derivados de acuerdos a largo plazo: riesgos derivados de la existencia de cláusulas y/o 
renovación de los contratos de concesión gestionados por Abengoa, cancelación de proyectos 
pendientes de ingeniería y construcción y no renovaciones de contratos de distribución en 
biocombustibles.

 _ Las variaciones en el coste de la energía pueden tener un impacto negativo en los resultados de 
la compañía.

 _ Riesgos derivados del desarrollo, la construcción y la explotación de nuevos proyectos.

 _ Las actividades de Abengoa podrían verse negativamente afectadas en caso de disminuir el 
apoyo de la opinión pública sobre las mismas.

 _ Los proyectos de construcción concernientes a la actividad de ingeniería y construcción y 
las instalaciones de las actividades de infraestructuras de tipo concesional y de producción 
industrial son lugares de trabajo peligrosos.

 _ Riesgos derivados de la asociación con terceros para la ejecución de determinados proyectos.
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Riesgos específicos para Abengoa

 _ Abengoa opera con altos niveles de endeudamiento.

 _ Riesgos derivados de la exigencia de un elevado nivel de inversión en activos fijos (CAPEX), lo que 
incrementa la necesidad de financiación ajena para poder desarrollar los proyectos pendientes.

 _ Riesgo de obtención de menor beneficio neto derivado de la rotación de activos.

 _ La sociedad tiene un accionista de control.

 _ Los productos y servicios del sector de energías renovables son parte de un mercado sujeto a 
intensas condiciones de competencia.

 _ Los resultados de la actividad de Ingeniería y construcción dependen significativamente 
del crecimiento de la compañía en la actividad de infraestructuras de tipo concesional y de 
producción industrial.

 _ La evolución de los tipos de interés y sus coberturas pueden afectar a los resultados de la sociedad.

 _ La evolución de los tipos de cambio de divisas y sus coberturas pueden afectar a los resultados 
de la sociedad.

Riesgos derivados de la internacionalización y riesgo país

 _ Las actividades de Abengoa se encuentran sometidas a múltiples jurisdicciones con distintos 
grados de exigencia normativa que requieren un esfuerzo significativo de la compañía para su 
cumplimiento.

 _ Los seguros contratados por Abengoa podrían ser insuficientes para cubrir los riesgos 
procedentes de los proyectos, y los costes de las primas de los seguros podrían elevarse.

 _ Las actividades de la sociedad pueden verse negativamente afectadas por catástrofes naturales, 
condiciones climatológicas adversas, condiciones geológicas inesperadas u otros condicionamientos 
de tipo físico, así como por actos terroristas perpetrados en algunos de sus emplazamientos.

 _ Las prácticas de evasión de impuestos y de alteración de productos en el mercado de la 
distribución de combustibles en Brasil podrían distorsionar los precios de mercado.

 
E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

El modelo universal de riesgos es la herramienta de identificación y valoración de todos los riesgos 
de Abengoa. Todos los riesgos contemplados se evalúan considerando indicadores de probabilidad e 
indicadores de impacto.

De acuerdo con estos parámetros, los riesgos se clasifican como 

 _ Riesgo menor: riesgos que ocurren con frecuencia pero que tienen poco impacto económico. 
Estos riesgos son gestionados para reducir la frecuencia con que se producen sólo si su gestión 
es económicamente viable.

 _ Riesgo tolerable: riesgos que ocurren con poca frecuencia y que tienen poco impacto 
económico. Estos riesgos son monitorizados para comprobar que siguen siendo tolerables.

 _ Riesgo severo: riesgos frecuentes y de impacto muy elevado. Estos riesgos son gestionados 
inmediatamente, si bien, y debido a los procesos de gestión del riesgo implantados por 
Abengoa, es difícil que Abengoa deba afrontar este tipo de riesgos.

 _ Riesgo crítico: riesgos que ocurren con poca frecuencia pero cuyo impacto económico es muy 
elevado. Estos riesgos tienen un plan de contingencia puesto que cuando ocurre su impacto es 
extremadamente elevado
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E.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.

Durante el ejercicio 2013 ciertos riesgos de Abengoa se han materializado en el ejercicio, siendo el 
principal el que a continuación tratamos, habiendo establecido los planes de acción plurianuales 
pertinentes para poder ejercer un control sobre todos ellos.

La actividad que realiza Abengoa se enmarca en los campos de la energía y el medioambiente. Esta 
actividad se realiza en un entorno cambiante, con regulaciones, subsidios o incentivos fiscales que 
pueden sufrir modificaciones o incluso ser legalmente impugnados.

En alguno de nuestros negocios, contamos con regulaciones de las actividades gubernamentales 
industriales y locales, incluyendo las regulaciones que obligan entre otras cosas a la reducción de 
carbono u otros gases de efecto invernadero y el contenido de biocarburantes en los combustibles 
o el uso de energía procedente de fuentes renovables. Si dichos reglamentos son modificados, la 
rentabilidad de nuestros proyectos actuales y futuros pueden verse mermadas, y podría suponer 
igualmente un efecto material adverso en nuestro negocio, condición financiera y resultado. 

Ciertos regímenes de subsidios para la generación de energía renovable han sido impugnadas en el 
pasado por razones constitucionales y de otro tipo (incluyendo regímenes que constituyen ayudas 
estatales de la Unión Europea) en ciertas jurisdicciones. 

Si todo o parte los regímenes de subsidios e incentivos para la generación de energía renovable en 
cualquier jurisdicción en la que operamos resultasen ser ilegales, podemos estar en condiciones 
de competir eficazmente con las formas renovables no convencionales y de otro tipo de energía 
o podemos ser incapaces de completar ciertos proyectos en curso. Estamos sujetos a las excesivas 
normas gubernamentales en un número de diferentes jurisdicciones , y nuestra incapacidad de cumplir 
con las regulaciones existentes o requerimientos o cambios en los reglamentos o requisitos aplicables 
puede tener un impacto negativo en nuestro negocio, resultado de las operaciones o la situación 
financiera y del Reglamento - España -Solar Marco Regulatorio - Real Decreto Ley 9/2013 

La producción de nuestras instalaciones de energías renovables es objeto de diversas medidas de 
reducción de impuestos o incentivos fiscales en las jurisdicciones en las que operan. Estas reducciones 
fiscales y de incentivos fiscales desempeñan un papel importante en la rentabilidad de los proyectos 
que desarrollamos. En el futuro, es posible que parte o la totalidad de estos incentivos fiscales serán 
suspendidos, acortarse , no renovado o anulado . Si esto sucede, la rentabilidad de las plantas actuales 
y nuestra capacidad de financiar proyectos futuros se verían afectadas negativamente, lo que podría 
a su vez tener un efecto material adverso en nuestro negocio, condición financiera y resultados de 
operación.

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales 
riesgos de la entidad.

Cada uno de los riesgos identificados tiene un plan de acción concreto, que puede englobar a 
diferentes departamentos de la compañía.

La supervisión por parte de presidencia de los principales riesgos de la compañía se realiza mediante 
comités:

 _ Comités de Gestión de Riesgos por Grupo de Negocio.

 _ Comités de Proyectos Críticos.

 _ Comité de Gestión de Riesgos con Presidencia.

 _ Comité de Proyectos

 _ Comité Situaciones Especiales


